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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, 11001310504120210012700
Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/06/2022 15:36
Para:

Mauricio Fernando Garcia Rojas <mgarciaro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Josue Daniel Martinez Camargo <jmartinec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

Maria Paula Murillo Alarcon <mmurilloa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ORJUELA CONSULTORES <orjuela.consultores@gmail.com> 
Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 15:09 
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
deyanirabarrero@gamil.com <deyanirabarrero@gamil.com>; Laura Katherine Miranda Contreras
<no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez <no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;
atorrejanofernandez@yahoo.es <atorrejanofernandez@yahoo.es>; giovanny.munoz@navarrorosasabogados.com.co
<giovanny.munoz@navarrorosasabogados.com.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, 11001310504120210012700
 
Buen día 

Señor juez
41 Laboral del circuito de Bogotá
E.S.D

Remito memorial del asunto . 

Demandante DEYANIRA BARRERO LEON 
Radicado 11001310504120210012700
Demandado UGPP

Cordial saludo, 

CARLOS ARTURO ORJUELA GÓNGORA   
C.C. 17174115
T.P. 6.491
Abogado Externo de la UGPP
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SEÑOR 
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dr.: LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL N.° 11001 31 05 041 2021 

00127 00 
DEMANDANTE: DEYANIRA BARRERA LEÓN 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CENSANTÍAS PORVENIR S.A, Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 
CARLOS ARTURO ORJUELA GONGORA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía N.° 17.174.115 de Bogotá, abogado titulado, 
portador de la Tarjeta Profesional N°. 6.491 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en nombre y representación de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE LA GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, me permito mediante el presente escrito interponer 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto de fecha diecisiete 
(17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Considera esta defensa que se acreditó el cumplimiento de las órdenes impartidas por 
el Despacho de conocimiento, en el sentido que la contestación de la demanda se 
radicó a tiempo con fecha 31 de marzo de 2022, hora: 16:20, y junto a este escrito se 
aportó copia de poder general, tal como se evidencia en archivo adjunto a esta 
comunicación extraído de la página de Gmail. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Juzgado Cuarenta y Uno Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., en auto de diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), señaló: 

 

 
 
En virtud de lo indicado, el escrito de la contestación de la demanda y sus anexos fue 
enviado a los correos que detallo en la captura de pantalla adjunta: 
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Por lo anterior, respetuosamente elevo ante Usted, la siguiente: 
 

 
PETICIÓN 

 
PRIMERO. - REPONER el auto de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós 
(2022), emitido por su despacho dentro del proceso de la referencia.  
 
SEGUNDO. - TENER por contestada la demanda, por parte de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, de conformidad con las 
razones expuestas. 
 
TERCERO: Subsidiariamente, en caso que no se reponga el auto, solicito que se 
conceda el Recurso de Apelación, enviándose el proceso al Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá Sala Laboral, para que se resuelva el recurso de alzada. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
La Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales de La Protección Social-UGPP recibirá notificaciones en la Calle 19 N.º 
68 A 18 de la ciudad de Bogotá, o en buzón de correo electrónico 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   
      
El suscrito, recibirá notificaciones en la Carrera 13 N.° 28-38 Of. 251-252 Parque 
Central Bavaria, o en el correo electrónico orjuela.consultores@gmail.com 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 

         
CARLOS ARTURO ORJUELA GONGORA 
C.C. N°. 17.174.115 de Bogotá 
T.P. N°. 6.491 del C.S de la J. 
 
ANEXOS 
 

 Soporte de envío de la contestación de demanda y poder. 














